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USHUAIA, 28 SEP 2017

175/2017 Letra: L.M.A., presentada por la Legisladora
Liliana MARTÍNEZ ALLENDE, integrante del Bloque U. C. R. - Cambiemos: V7

CONSIDERANDO
Que mediante la misma informa su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a los efectos de mantener reuniones con funcionarios nacionales por asuntos relacionados
a su actividad como Presidente de la Comisión N° 5.

Que por ello solicita la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los tramos USH-
BUE-USH (ida: 05/10/17 - regreso: 07/10/17) y la liquidación de DOS (2) días de viáticos a
nombre de la Legisladora peticionante.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo (:ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los tramos USH-BUE»
USH (ida: 05/10/17 - regreso: 07/10/17, según disponibilidad aérea), a nombre de la Legisladora
Liliana MARTÍNEZ ALLENDE, integrante del Bloque U. C. R. - Cambiemos, de acuerdo a la
nota presentada; por el motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos a nombre de la Legisladora peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta í;ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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Ushuaia, 27 de setiembre de 2017

NOTANRO. 175/2017
LETRA LMA

Señor Vicegobernador

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de comunicarle mi traslado a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos de mantener reuniones con funcionarios
nacionales por asuntos relacionados con mi actividad legislativa como presidente de la
Comisión de Asesoramíenío nro. 5.

Solicito se emita pasaje de conformidad con la reserva adjunta y se liquiden (2)
dos días de viáticos.

/ Legislado] ¿i
/ U.C.R-CantólgníSS

SEÑOR VICEGOBERNADOR
Y PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA
Dn. JUAN CARLOS ARCANDO
S/despacho
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MARTÍNEZ ALLENDE/LILIANA

UELO AR 2889 - AEROLÍNEAS ARGENTINAS
OPERADO POR: AUSTRAL LINEAS AEREAS

ALIDA: USHUAIA, TF (MALVINAS ARGENTINAS)
LEGADA: BUENOS AIRES, BA(J. NEWBERY)

LOCALIZADOR AEROLÍNEA: AR/VXHBHT
RESERVA CONFIRMADA, ECONÓMICA (M)

JUE05 OCTUBRE 2017

05 OCT 16:25
05 OCT 19:45

DURACIÓN: 03:20

EQUIPAJE PERMITIDO: 1PC
VIAJERO FRECUENTE: AR-AR2387082 POR MARTÍNEZ

ALLENDE/LILIANA
COMIDA: APERITIVO

IN PARADAS USHUAIA, TF A BUENOS AIRES, BA
DUEÑO DEL AVIÓN: AUSTRAL LINEAS AEREAS, AU
EQUIPO: EMBRAER 190

SAB 07 OCTUBRE 2017

07 OCT 15:05
07 OCT 18:30

DURACIÓN: 03:25

UELO AR 1844-AEROLINEASARGENTINAS

ALIDA: BUENOS AIRES, BA (J. NEWBERY)
_EGADA: RIO GRANDE, TF (HERMES QUIJADA)

LOCALIZADOR AEROLÍNEA; AR/VXHBHT
RESERVA CONFIRMADA, ECONÓMICA (M)

' EQUIPAJE PERMITIDO: 1PC
VIAJERO FRECUENTE: AR-AR2387082 POR MARTÍNEZ

ALLENDE/LILIANA
COMIDA: APERITIVO

IN PARADAS BUENOS AIRES, BAA RIO GRANDE, TF
EQUIPO: BOEING 737-700 (WINGLETS)

L CALCULO MEDIO DE EMISIONES DE C02 DURANTE EL VUELO ES 366.12 KG/PERSONA
JENTE: ICAO CALCULADORA DE EMISIONES DE CARBONO
tp://www.¡cao.int/env¡ronmental-protect¡on/CarbonOffset/Pages/default.aspx

[FORMACIÓN GENERAL

" PRECIO $13590.73.-
'VTO28SEP/1500

RECUERDE RECONFIRMAR SU VUELO 48HS ANTES DE LA SALIDA
TARIFA SUJETA A PENALIDAD POR CAMBIO/DEVOLUCIÓN

PARA VUELOS DE CABOTAJE, PRESENTARSE EN ELAEROPUERTO 1HS 1/2
ANTES DE SALIDA DEL VUELO

PARA VUELOS INTERNACIONALES LA PRESENTACIÓN DEBE SER 3 HS
ANTES

RECUERDE CHEQUEAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
VIAJAR

P 1 A PAMPAMIA

Martínez AHi-
sladora Provír..-

U C.R-Cambiemos


